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coNTRATo DE PRESTActóN

DE SERVtCtOS

-:::- -.'. . -.:, NO. tMPE-CPS-SA-82.202ó

CONTRATO DE PREST¡CIóN OT S¡NVICIOS PROFESIONATEs QUE cEIEBRAN PoR UNA PARTE Er INsTITI,fo MUNIcIPAI. DE
PENsloNEs. A QUIEN EN to sucEsrvo sE LE oENoMTNARÁ "¡t r,¡srruro". REpREsENTADo EN EstE acTo poR Et tNG.
JUAN ANroNlo cot¡zÁl¡z v¡tusEñoR, EN su ctnÁct¡n DE DrREcToR. y poR ra oTRA paRrE ¡t oa. ¡ettr¡ o¡.¡¡sús
ANcHoNDo oRTEGA, QU|EN EN Lo sucEstvo sE r.E DENoMTNARÁ "¡L ¡nor¡stoNtsTA"; y ACIUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE TES DENOMINARÁ .tAS PARÍES", LAS CUAtEs sE sUJEIAN At IENoR DE tAs sIGUIENTES DEcI.ARACIoNEs
v cr.lusuus:

DECIARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO'

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Mun¡cipol, con personol¡dod
jurídico y poirimon¡o prop¡o, creodo medionle Decrelo No.8743310 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de qgoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pens¡ones.

¡.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlLLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnst¡luto
Municipol de Pensiones, con nombromienfo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el uC.
MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA, el dÍo 10 de sepiiembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Proteslo conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsfitulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VltLASEÑOR, en su corócter de Direclor, liene los

focullodes poro represenlor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
fu nc¡onomiento del Orgonismo.

1.4. Que 'Et lNsl]It fO" tiene por objeto oforgor prestociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol seNicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osÍ como los del propio
lnslilulo, en lérminos del qrtículo I de lo Ley del lnstiiulo Municipql de Pensiones.

1.5. Que i¡ene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414. en esto Ciudod
de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle con'lroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone él Arlícul
Décimo Cuorto Trons¡lor¡o de Io Ley del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrotor los serv¡cios profesionoles independ¡entes de un médico con lo especiol¡d
de ONCOIOGíA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los clóusulos
del presente ¡nstrumento por codo servic¡o que presle.

II. DECI.ARA''EI,PROFESIONISTA":

ll.l. Que es uno peGono ñsico, de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrolor y obl¡gorse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol952ü225.

.2. Que cuen'to con Cédulo de Espec¡olidod No. l2¡1E9172.

coN¡taro oE ?ttsracróN Dt sEtvtcros ?¡o¡tsroNALEs ¡r?E-cts-sA-!2.202ó.
CELEIIADO PO¡ E! |NSnTUTO UUN¡C|PA| Dt ?EII¡S|ONCS V ¡t O¡. ¡rUrt O¡ ¡¡SÚS t¡¡CHO¡IOO OtTtGA, ELO¡ OE tt'tt¡O DEL2o2ó.

Co¡e Río S€no No. I I m, Cdonb alredo CÉve¿ Chh,ohuo. Chlh.. leliálono Diecto {072}. hflpr^"\.,/wñunEdoc}ihuohrro.gob.m¡
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ll.3- Que se encuenlro ol conienfe de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regisiro Federol de conlribuyenles es

AOOF?IO«'7KAE.

ll-4- Que señolo como domicilio poro oi. y recibir todo tipo de notificoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con el

cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlroto, el ublcodo en Colle de lo Uove *l4lt ¡nleflof 202,

col Sonlo Rilo, C.P- 3'1020, Chlhuohuo, Chlh.

11.5. Que cuenfo con lo infroeslrucluro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡c¡o

objelo del presen'te conlroto, lo que le pemile gorontizor o "E[ lNsTlflrlo" el cumplim¡enlo de los

obl¡gociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce él conten¡do de esle conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

1 III. DECI.ARAN "I.AS PARIES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con Io que se oslenlon y monifieslon
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle controlo de
conformidod con lo dispueslo en el oriículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

ctAUsutAs

PRIMERA OBJEIO. "EL PROFESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, SERVICIO. "Et PROfESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, opoduno, profes¡onol y eficiente; s¡n discriminoc¡ón por motivos de edod,

nero, n¡vel soc¡oeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡ento preexistente, y se reol¡zoró de
form¡dod con lo sigu¡enle:C

JA. "Et PROfESIONISfA" se obligo en todo momento con lo derechohob¡encio o

b.

c.

d.

o. Otorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
ofro lugor que ocuerde con "EL lNsTfflrfo".

Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod.

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.

Brindorle, lonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de segLridod odecuodos.

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo qu
en su coso eslé ulilizondo.

coNrtaro oE rttil^ctór ot sttvrcros ?roaasroNAr.És rM?E-c?s-sa-62-i¡026.
cELÉ¡taDo pot EL tNsl¡TUto ttuNtctpat Da pE{stoltEs y €L D¡. ¡Eu?E DE lEsús aNcHoNDo o¡rEGA. t! ol oE tNE¡o oE!2o2¿.

Co¡€ rro S€.'o f¡o. I l@. Coloñio anedo Chóve¿ Ch¡¡uohuo, Crih.. rerálorb Di€c]o lO72). hflpr^M.murúddoc¡'ñrrohuo.gDb.mr

2de l0

NO. rMPE-CPS-SA-62-2026

(

lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de ONCOIOGíA, o lodos los personos que "Et lNSflft TO"
designe poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los honororios que mós
ode¡onle se delollon.

L
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l. Sol¡cilor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "Et lNSTtTlrTO".

h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo d¡ognósiico o leropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernolivos. Asimismo, permilk que porticipe en los dec¡s¡ones relocionodos con su
lrolomienfo y el diognostico de su podec¡mienlo.

i. lnformorle que podró solic¡tor olros op¡niones sobre su podecimienlo

Poro loles efeclos, "[AS PAñÍES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Noc¡onol de
Arb¡troje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de !o comisión locol. I¡berondo de
lodo responsob¡lidod poro toles efectos o "EL lNflIlrTO".

B- 'EL PROf ESIONISIA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente, de conformidod con lo s¡guiente

k. Hocer regislros en el Exped¡enie Clínico en todo octo de otenc¡ón médico, tonlo o nivel de consultor¡o
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡c¡ol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM{O4-SSA3-2012, del Expediente Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡v¡dod opl¡coble en

molerio de solud

l. Prescr¡oc¡ón de med¡comenlos ocorde ol cuodro 8ós¡co de Med¡comenlos de "El INSTITUTO".

m Atención ordinorio o nivel de consullor¡o y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSIlrUfO'
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡olidod.

o. Cuondo el responsoble de lo ofención médico en el servic¡o de urgenc¡os de 'E[ INSIfTUTO' lo requiero, "El
PiOtESIONISTA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico, duronle su lumo de guord¡o.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hosp¡tol

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuerdo previo con 'EL lNSIrUÍO".

co¡fl¡ato DE p¡asIÁctóN DE sEtvtctos ?totEstoNALES lM?E.c?s.sa.82.202ó,
cELElaADo po¡ tLrNslt¡u¡o üuN¡crp^! oE rí{s¡oNÉs y E! oR. rEU?E oE Jt!ús a cHoNDoo[EcA. ELoI Da ENEIoDEt202ó.

co!. Rb s.ño No. I l@, cobr¡o Aft6do Cnáve¿ Chh.,ohro, Crñ.. T€réfono Dfeclo 1074. híp:/,^¡l¡ww.mun¡dfroclühuorluo.gob.íu
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g. lnformorle en tomo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecim¡ento. los mélodos, diognóst¡cos y sus riesgos,
beneficios, ollemolivos, osí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos feropéuficos.

n. En los cosos de otención méd¡co hospilolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo olención en el hosp¡tol en
donde 'E[ INSTITITIO' hoyo ind¡codo el ¡nlemqm¡enlo.

)

\

d\



^AClúx¡$ua
c¡rftaldcúdo

yf?5¡ffi

-

coNIRATo DE ¡nrsrecró¡.¡
DE SERVICIOS

S

NO. rMPE-CPS-SA-82-202ó

Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

rNsffiufo".

'Et PROFESIONISTA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conexión o inlernel, ¡mpresoro y

consumibles poro el uso del S¡stemo de Gestión de lnformoc¡Ón en Solud de 'El lNsflflrfo".

"Et PROFESIONIÍA" entregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

U

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elSislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odminislroc¡ón del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

RCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "El, PROFE§IONISTA" en los inslolociones
odos en Colle de lo tlove *l¡ll9lnlerlor 202, colSonlo Rtto. C.P.31020, Chlhuohuo, Chlh. y/o en los instolocionesU

que "EL lNST|TIJIO" desione

CUARTA. - COt¡tnapn¡StlClóN. "Et lNSffIUTO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "E[ PROtESIONISIA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se descrjben en el lobulodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de ¡o retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

INTA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes, previo recepción de lo

sERvrcros/EsTuDros ¡s¡ecífl cos PRECIO UNITARIO

\coNsuLTA
$s00.00

VISITA A HOSPITAL DEL I" AL ]0" DIA

VISIfA A HOSPITAL SUBSECUEN]E

TERAPIA INTENSIVA

$500.00 DEL r. AL 5"
DrA. $400.00
SUBSECUENTES

ApLtcAcróN DE eurMtoTERAprA poR D¡A $r. r00.00

Los lrolom¡enlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, olÍpicos o de evolución no
previsto, que impliquen goslos od¡cionoles. requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Medico,

$oordinoción de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hosp¡ioles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tFbulodor vigente.
I

Colo Rlo S€ño ¡¡o- I I(I), C6loñb A¡lc(b Chá/€¿ Cmrrolx,o, Ctl,}., ]€#rfoño Oi€cto lO7?, htp/,t\ 
^{wñr*ldocihroaxrosob.ñu

4de lo

f.

r
t. 'EL PROFESIONISTA' ol¡mentoro el Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en So¡ud, donde se llevorón o cobo

los gestiones relolivos o citos, expedienles eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loborotor¡os.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con 'EL PROtESIONISTA" o proporcionor lo s¡9u¡enle:

focluro que cumplo los requisilos fisco¡es opl¡cobles, o fovor del lnstituto Municipql de Pensiones, con dom¡cilio en

coNTraro DE lttsT^cróN DE strvrcros ?¡of !sroNAr¡s rMpE-crs-sa-82.202ó.
cE!É¡taDo to¡ !L tNsnruTo MüNtct¡a! oc ?tNstoNts y EL Dt. tEu?E DE JEsús aNcHoNDo oRTEGA, Et ol ot EtiEto DtL2o2¿.

J

$ó00.00

$400.00
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Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Reg¡slro Federol de Conlribuyentes
IMP€30825SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhóbil se rec¡b¡rón el
dío hóbil ¡nmediolo s¡guienle.
A codo focluro se deberón odjuntor lqs solic¡tudes de seN¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluyo Io reloc¡ón de ¡os servicios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
enlero solisfocción por porte de 'EL lNSIffl,IO'.

Los focturos deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición IPUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "El
PROFESIONISIA" según los dolos proporc¡onodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finonc¡eros de "E[
INST]IUIO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio, deberó
nol¡ficorlo por escr¡lo, odjunfondo lo corótulo boncorio que coniengo los dolos respectivos. De no hocerlo, "E[
INSTITUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA. - VlcENClA. El presenle controto lendró uno vigencio o port¡r del 0l enero de 202ó ol 3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARÍES', dor por leminodo esle conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díqs de
onticipoción, o lo fecho efeclivo en qué se desee que surto éfectos lo lerminoción.

sÉfflm¡. - v¡ruflcncló¡ DE sERvlclOS. "Et lNsflTt fO" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo 'Et lNsTlfuIO" detecte ¡neguloridodes,
deberó nof¡f¡corlos o "E[ PROFESIONISÍA" poro que lo corr¡jo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dislinlo enlre "tAS PARTES'; eslo independienf emenle de lo responsobil¡dod legol en que se

¡ncuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoc¡ón ¡negulor del servicio en el plozo on'tes estipulodo.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISIA". poro con 'EL lNSTlTt fO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los serv¡c¡os que se von o prestor como profesionis'lo ¡ndependiente,

liró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones,

cornAro oa rrElr^cróN o¡ sEtvrctoi rtotEitol{Alts ttpt-c?s-sa-!2-202ó.
ctrE!¡ oo po¡ a. rNsÍTUIo MuNrct?arot lEt{srot{ts y tL Dt. fEupE DC JEsús Al|cHoNoo o¡IIoA. ELor Dt E¡¡Eno oE!202a.

Chiñt¡añr¡a
<*ptua{ de ü-aóa}r

y reg.dtádos
@

Cole Rb S€rlo No. | 1@. Cobnlc Atuo chóv€¿ cmuohuo. Ch&r, TetÉfoño Dl€clo 10721, htlpr^¡,¡uwmi*rp¡ocrrñuohuoaeb.mr

5.la lO

Así m¡smo, se eslipulo que los focluros deberón em¡lirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡cio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconoc¡dos por'EL lNSTÍIUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que'Et PROfESlONllA", se obligo o focluror oporlunomenle los mismos. Los serv¡cios prestodos o'EL
lNSffflrfo" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o portir del dÍo primero del mes inmediolo poslerior.
En oquellos cosos que 'EL PROFESIONISIA" no remito lo focturo en l¡empo y con los corocteísl¡cos esloblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emitido. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

En ese sentido "Et PROfESIOI{ISIA" seró responsoble por negl¡genc¡o, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este des¡gne poro lo reolizoción del objeto de esle inslrumenlo, quedondo esloblec¡do que se l¡bero

o "Et INSTITUIO' de cuolquier responsob¡¡idod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del con'trolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIOAD IABORAL. "l,AS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'E! lNstflt IO" y el personol de 'Et PROfESlONllA". por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úll¡mo el cumpl¡mienfo de los obligociones polronoles de corócfer loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se ex'lenderó hoslo en lonlo lronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley de¡ lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

$
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foles como vocociones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pens¡ones, port¡cipoción de los 'lrobojodores en los utilidodes

de los empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,

compromeliéndose o no el'ercer occión ni derecho olguno en conlro de "El, INSmUIO" en virtud de que no exisle

reloción loborol entre "tAS PARTES" por ser un presiodor de servicios independ¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIAI,IDAD. "Et PROFESIONISIA" se obligo q guordor y monlener lo conf¡denciolidod del serv¡cio

obielo de esle confrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "Et INSIlf[ fO", o que seon observodos por
.Et PROTESION¡SIA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotislos que lengon occéso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler, cumpliendo con los

obl¡gociones de conf¡denciolidod que oquíse est¡pulon. Lo onterior en elenfendido que'EL PROFESIONISÍA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrol¡sios protejon lo informoc¡ón confidenciol.

Asimismo, "Et PROFESIONISÍA" se obligo o copocitor o los peGonos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción conf¡denc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obl¡goc¡ones de conf¡denc¡ol¡dod conlen¡dos en el presente documenlo. "El, PROFESIONISIA' deberó proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En port¡culor, lo informoción conten¡do en los expedientes méd¡cos seró monejodo con discreción y
onf¡denciolidod, otendiendo o los princ¡pios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de
outoridod competente

tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por v¡rtud de lo presenfe clóusulo subsisliró

¡ndef¡nidomenf e, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esfe ¡nslrumenfo

Lo informoción y ocliv¡dodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡mienlo
del conlrolo, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócler de conf¡denciol. olend¡endo o los princip¡os

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí como en
o Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor
esiriclo confidenciol¡dod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplim¡enlo del

resenle instrumenlo

coso de incumplimienio, 'lAS PARIES' se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, fonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

. AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡recc¡ón Administrotivo del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cil¡oD

p
olle Río Seno, número I l0O, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble dellrolomienlo de sus dol
noles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley d

ección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNrraro DE ptEsracróN DE sEnvrcros p¡orcsroNALas r ¡E-c¡s-s^.82.202ó.
cEt¡¡¡aDo pot ¡! ¡NsrmiTo muMctta!oE ptt{ltoNEs y EL Dl. fEulr Dr JEsús a{cHoNDo otTEGA. E! ot DE ENEto DEt 202ó

Colo Rb S€no ¡¡o. I10, Colohk, Afredo Ctóve¿ Chfruohuo, Chlh.. fel6ñrrp D¡éclo 10721. hñp:/^¡'isw.mu'fcldocrütruoltuo.gob.rnx

óc,e lo

"Et ?ROFESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prés'loción de los servic¡os conlrolodos, ¡ncluyendo, los sislemos,
fécn¡cos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que
pud¡ero fener conoc¡m¡ento en el desempeño dé los servicios conlrolodos es prop¡edod de "EL lNSIfTt TO'.

en
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo de conlrolos de presioción de Serv¡cios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnslitulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con él orlículo 92 de lo Ley de Protección
de Do'los Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoción de uno outoídod compelenle. que eslén debidomenle fundodos y molivodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones prev¡slos en el oriículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo 98 de lo Ley de Prolecc¡ón dé
Dotos Pe6onoles del Estodo de Chihuohuo.

Col€ ¡b S€.lo No. I lO, Co¡orio AF€do Chóve¿ C¡ln ohrro, Chh, T€Éforlo Dlrcto l0zl, htlp/ ¡rvru,.rruñc§od'r¡uottrro.gobru

7(b10

Fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 20i8.
techo dé Acluol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCtMA SEGUNDA. - IERM¡NACIóN DEL CONTRAIO. El presenle conlralo podró ser ferm¡nodo de monero onl¡c¡podo,
por voluntod de cuolquiero de '1AS PARTES", previo nolificoción fehocienle y por escrilo que se hogo o lo
controporte con ont¡cipoción mínimo de 5 dÍos hóbiles.

-Ét lNSfnUTO" podró rescind¡r el presenle conlrolo, s¡n neces¡dod de decloroción judic¡ol, por ¡ncumplim¡ento de los

obligociones poclodos en el m¡smo, independienlemente de lo occión de doños y periuicios que en su coso
conespondo o io porte ofeclodo, según se presenten los siguienles cousoles:

proporcionodo poro lo celebroción del presente conrrolo
5. Por,fodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobil¡dod, imperic¡o, inexper¡encio, mol monejo,

deshonestidod. probidod, y olros, 'Et PROFESIONISTA", ofecle o les¡one el inlerés de "Et lNSIlTlrfO".
ó. Por incumplimienlo o cuolquiera de los obligociones estoblecidos en este inslrumenlo.

DÉCIMA IERCERA. - RESPONSABITIDAD Clvl[. lndependientemente de lo term¡noción o rescisión del controto, "EL

PROtESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon der¡vor por molivo del servicio prestodo. 'EL PROFES|ONl§TA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "EL

co ¡taro oE ?tEsractóN Dt sEtvtcto! f¡otEirot{At Ei tupE.c?s-s^-!2.m2ó.
cttEllaoo to¡ E¡. [{s¡rTUTo ul{rcll^! DE ?trstoNEs y í. ot. ÍEU?E oE Jrsús a cHot{oo o¡ttG^. EL ot oE Etit¡o oEL 202¿.

^AOf¡r¡trr¡ac+iteaéÉ*tyrtgrlffi

-ara

El oviso de privocidod integrol esioró d¡sponible en:
a.:aa., ,a-.:-:,=a - :' : . . "r

DÉCIMA PRliilERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARTES" conv¡enen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispueslo en el presenle controto se horó por escriio firmodo medionte conven¡o, suscr¡to por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte iniegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosfo en lonlo se formol¡ce el documenfo respeclivo.

)
Lt

I . Cuondo "EL PROFESIONISÍA" mod¡fique o olfere subslonciolmenle e¡ obielo del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servic¡os deficienlemente. de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el

presenie conlrolo.
3. Por suspender inius'tificodomenle lo presioción del servicio o negorse o coneg¡r los def¡ciencios deleclodos

por 'E[ lNSTrl,IO'
4. Cuondo "Et PROFESIONISÍA' incuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
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lNsTf¡Ufo', hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ociividodes y med¡dos que

en su coso esl¡me convenienles poro dichos efeclos.

DEcll,tA cuAiTA. - pAcos tNDEBtDos. 'EL PRoFEsloNlsIA", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y rel¡tuiró o "EL lNSrIIUTO" los conlidodes rec¡bidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluqlizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo

loso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

'Et PROfESlONlsfA", es conforme que, en cuon'to o los conl¡dodes recib¡dos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimiento, se consliluyon como un créd¡lo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró suielo ol procedimienlo
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉc¡¡tl Ou¡¡¡r¡. - RECoNOC|M|ENÍO coNfRAcIUAL. 'Las PARfEs" convienen expresomenle que o lo ñrmo del
presente conlrolo quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conven¡o o conlrolo que con
onter¡oridod hubieren celebrqdo respeclo o¡ mismo objelo, por lo que 'EL PROFESIONISTA" seró d¡rectomenle
responsoble por lo presloción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

OÉCt¡r¡U SEX¡A. - CfStóH DE CONTRATO. "tA§ PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
fítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porle.

OÉCtml SÉm¡U. - NOTItICACIONES. Todos los not¡ficociones y comun¡cociones qué se d¡riion "l,AS PAIÍES' como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los domic¡l¡os, coneos

eclrónicos y/o teléfonos de conloclo

DÉCIMA OCfAVA. . CUMPIIMIENTO ANTISOEORNO. "Et PROFESIONISTA dec¡oro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón det
presenle conlrolo, cumpliró eslriclomenle con 'todos los leyes, reglomentos y políticos opl¡cobles en moler¡o de
prevención del soborno, conupc¡ón y prócticos ¡ndeb¡dos, ¡ncluyendo los polílicos inlernos de lo lnsliluc¡ón relotivos

integridod y ético

"Et PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, prometer, oulorizor, entregor, sol¡cilor o oceplor, direclo o
¡ndirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡c¡o, veniojo ¡ndeb¡do o ¡ncentivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuolquier funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo lnslitución, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de influlr 

I
o olferor decis¡ones, oblener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er olro fin impropio. I

I
Asimismo, 'Et PROFESIONISTA' deberó implementqr y monlener prócl¡cos, conlroles y procedim¡entos rozonoOtes§
poro preven¡r oclos de soborno o corupción por porle de sus empleodos, ogenies, representonles o subcontrol¡slos.
En coso de que'Cl PROFESIONISIA' iengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier ocio que puedo
constiluir soborno. corrupc¡ón o violoción o lo presente clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero ¡nmedioto y por
escrito o lo lnslitución.

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en lo presenfe clóusulo consfituiró cousol suficienle
ro que "EL INSTfTUTO" dé por resc¡ndido el conlrolo de monero unilolerol, ¡nmed¡olo y sin responsob¡¡idod olguno,
perjuicio del ejercicio de otros occ¡ones legoles que correspondon.

onsulte lo Políl¡co Antisoborno del IMPE en: hlf ps://¡mpeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por p

si

cosos de soborno dirilose o: hitps://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

coNttalo DE p¡asIActóN Dt 5É¡vtc¡os ttotEstoNAtE5 lt¡¡E.cps.sa-82-202ó,
cELE!¡aoo po¡ E! [{!ftufo ltut{tct?at DE tENstoNEs y EL Dt, tEutc DÉ JEsúi aNcHoNoo o¡Ttca, ELot DE ENEto DEt 2026.

Corb Río Seno No. I I CD. Coronio Arredo Chóvé¿ Chihuohuo. Chih.. Teléfo¡o Directo {072). httpy/w*r.municirrochihuohuo.gob.mx
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DECIMA NOVE
@ ltefunitps

NA. - CONTROVERSIAS. Los con lrovers¡qs que se suscilen con motivo de lo inlerpreloción y
cumplimienlo del presenle conlroto serón resuellos inic¡olmenle de común ocuerdo entre 'LAS PARTES", en el
enlendido de que ¡os decisiones odoplodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser firmodos por los
mismos. En coso de subsistir el confl¡clo, el m¡smo se resolveró conforme lo legislocón opl¡coble.

VlcÉSlMA. - JURISDICCIóN Y COI PETENCIA. En todo lo no previsto en el presenle confroto se regiró por los

dispos¡ciones contenidos en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo 'lAS PARIES" que en esle
controto no ex¡sle ningún v¡c¡o del consenl¡mienlo que pud¡ero ¡nvolidorio y olendiendo o lo noturolezo del presenle
inslrumento legol "IAS PA¡TES' ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judic¡oles con competencio en
la ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere conésponderles en
rozón de sus domicil¡os presentes o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

TEÍDO OUE FUE ET PRESEÑTE CONTRATO POR tAS PARTES QUE EN Et INÍERVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONIENIDO Y

TUERZA I.EGAI., I.O RATIIICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI OíA O] DE ENERO DE 202ó.

'Et tNsltfuTo"

ING. JUAN ANTON tEz v[.r.asEÑoR
DIRECTOR DEI. INSÍITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

.Et PROTESIONISTA"

. fEt ED

TESIIGOS

c.P. sttvt GóMEZ DR. ATFON scA ONTRERAS

SUBOIRECT NISTRATIVA SUBDIRECTOR OD NSfITUTO

DEI. INSTITUTO IP I. DE PENSIONES MUNICIP DE PENSI ES

DRA. TAURA .ta ERTANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSTIfI'IO MUNICIPAI. DE PENSIONES

co¡¡rraTo oE a¡rsTAcróN Dt st¡vrcros p¡ottsto¡AlEs lmrt-crs-sA-!2.202ó,
ctu!¡aDo ror ¡!¡Nlr¡ruTo rarrNrcr?al DE ?Er,rsroNcs Y rL o¡. ¡tuPE oE JlsÚi A¡lcHor{oo ol¡tcA. EL or DE ENCIo otl202¿.

coié Rb S€ño ¡¡o. I I @, Colorfo All€cb Chóv€¿ CtñrrohlE. Cr*!.. TerÉfoio DiBclo @72,, htlp/Arwtt,.mr,rldfrochttuotn,o.gob.rnr
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